
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE 

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
 

Neiva, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Demandante  : BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

Demandado  : JEYSSON JAVIER PERDOMO ARIAS  

                   Radicación  : 2016-582 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora, el Juzgado dispone: 
 
OFICIAR  al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) de Neiva, para que previo 
pago de las expensas necesarias en dicha oficina, le  sea expedido el certificado 
de avalúo catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria No. 200-60103 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 


